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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

EXCMO. CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA

Unidad de Apoyo al Órgano de Evaluación Ambiental de Fuerteventura

ANUNCIO
1.207

Anuncio de 1 de abril de 2025, por el que se hace público el Acuerdo adoptado por el Órgano de Evaluación
Ambiental de sesión extraordinaria y urgente de fecha 26 de marzo de 2025, por el que se formula el Informe
de Impacto Ambiental Simplificado de la “AMPLIACIÓN DE LA EDAR DE PUERTO DEL ROSARIO,
DESHIDRATACIÓN DE FANGOS Y REGENERACIÓN DE SUS AGUAS TRATADAS, EN RISCO PRIETO
(T.M. PUERTO DEL ROSARIO)”, promovido por la Dirección General de Aguas del Gobierno de Canarias.
Expediente 2024/12023), cuyo texto íntegro puede consultarse a través del siguiente enlace,

2. CERTIFICADO AMPLIACIӎEDAR PUERTO ROSARIO.pdf (CSV:35600IDOC2A7D15BBAAAD25C4699CF1D)

En Puerto del Rosario, a uno de abril de dos mil veinticinco.

LA SECRETARIA SUPLENTE DEL ÓRGANO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE FUERTEVENTURA,
Cristina Arribas Castañeyra.

89.430

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA
1.208

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura en sesión ordinaria celebrada el día 31 de enero de
2025, acordó aprobar inicial y definitivamente para el supuesto de que no se presenten reclamaciones durante
el periodo de información pública, el reglamento interno de funcionamiento de los servicios bibliotecarios insulares.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, y transcurrido el plazo de TREINTA (30) DÍAS HÁBILES de información pública desde
que se publicó el anuncio de aprobación inicial en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 17,
de fecha 07.02.2025 sin que se hayan formulado reclamaciones o sugerencias, el acuerdo de aprobación inicial
de la citada ordenanza se ha elevado a definitivo. 

A los efectos de su aplicación, se publica el texto consolidado de la citada norma reglamentaria en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas y en el Boletín Oficial de Canarias, si bien no entrará en vigor hasta que
haya transcurrido el plazo de 15 DÍAS HÁBILES a que se refiere el artículo 70.2 en relación con el artículo
65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, a partir de la publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82.2 de la
Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares.

PROYECTO DE REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS BIBLIOTECARIOS
INSULARES.

La Constitución Española en su artículo 44.1 dispone que los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso
a la cultura, a la que todos tienen derecho.
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